
-• = , : . . « 71« , : : - 1TJas9 * -- .......... - .7r • ... -...

LA 

UNION

' "7 .... " ".- :4 
:

;i' " ' '..> " :.. :t:; "
¸

;. / ,:

fil I IL .¢ r I I II I I I

21 de diciembre AUION1-

COMERCIO
BOLSA COiERCUAL DE VALPARA1O.

20 de diciembre.
Transacciones.

150 acens Todos Santos, a $ 62? ciu.
50 id id id a 63 id.

100 acens Blanca Torre a .3 211 c,u.
100 id id id a 21 id.
125 acens Vapores a$ 128.

ALFREDO LYox,
0. de 0. y M. de E. P.

REVISTA DEL MERCADO
DE ACCIONES Y BONOS.

Valrraiso, 21 de diciembre de 1886.
Acciones.-Las acciones mineras siguen lla-

mando la atencion del público, y en Blanca,
Torre y Todos Santos se han[hecho'varias transac-
ciones de importancia.

Acciones bancarias no han variado de precio.
C. S. A. de Vapores-Siguen bajando. Vende-

dores a 129%yo.
Dques.-Masfirmes. Compradores a 89/.
La Pacifico. -Compradores a.S 41.
Blanca Torre-Subieron hasta $ 221, peroa

última¡horasolo:qucdaron compradores a S 221.
Todos Sanlos-Las buenes noticias de la mi-

na hicieron subir el precio de estas acciones lias-
ta $ 63, y habia muchas personas que esperaban
mayor alza3l)or el magnífico estado en que se
encuentrada Veteira,nz.-Quedaii compradores a
.$ G'2.

PratY.-Compradores a . 89. Se nota mas fir-
meza•

Bonos.-Continuani!bastaute1firmes^ y con de-
manda!regular.

PRECIO CORRIENTE DE ACCIONES Y BONOS.

Valparaiso, dicembre 20 de,1886.
Compdor.:SVndor.Ut..4vta

BANCOS.
Banco Nacional de Chile ......... 148 o o 1418 148

» de Valparaiso................. 160, ) 16 o
" Agrícola................. 140 » 1.1 1,t0
" de Conceplcion.................. 150 »)
» M óbiliariuo..................... 160 » 170 150
» Union ...........................90 » 100
" Hipotecario ............... 160 $ 200
" Garantizador ............... 1325 )» 1350 1350
" Responsabilidad ............... 750 » 825 800
"5 Santiago.................. 12-. ») 125 125
" Nacional Hipotecario...... 195 ) 2C0

FERROCARRILES.
Ferrocarril de Coquimbo. 58 o 60 55

» Carrizal..................... 65 e 70 70
SCopiapó................60 65 (;0
) Tongoi.................30 ) 32 27

" y Salitre de Antofagasta 51 » 51, 52
" Urbano de Santiago. -.. 105 105 106
" Urbano de Valparaiso... 212 » 212 212

VAPORES, BUQUES, ETC.
Compafiía Sud-Americana de V. 1281% 129 129

» N. de Remolcadores ...... 127 » 130 12
» Comercial de id.........106; ) 107 107
* Maderas y Buques ...... 55 $ 57 57
* Diques.................. 89 » 90 88
» Balleneros............... 402 » 405 402

COMPAÑIAS DE GAS.
Compaftía (le gas (le Santiago. 169 $ 170 170

» de id de Valparaiso... 236 240 240
» de consumidores de gas... 340 3500 350

» de la Serena .. ...... 99 O/1 100 100
COMPAÑIAS DE MINAS.

Gran Compañía Arturo Prat... 89 go 90 88
Occidente de Cachinal ......... 20 e 21 20
Minera de Chacarl .............. . .$ 75 S0

fluanchaca de Bolivia ......... 425o) » 4:00 4200
» chilena................50o0 e 5100 6000

Oruroi de id ..................... 1200 » 1800 2000
Pueblina de Caracoles............ Ogo 25
Esplotadora de id.............8,5 $ 90 10o
Riqueza de id................ 60 »
JDeseada de id ................... '10 »
Descubridora de id id.......... eO

Gran Compaía de id ......... 30 a
Sud-Americana de id.......... 10 »
Blanca Torre .................22 » 221 221
Codiciada Esmeralda .... 10 » 12 10
'rodos Santos...............(;2i;, a62i ;1

Desengaflo Gall......... . .. 1264 1) 127 127
COMPAÑIAS DE SEGUROS.

Compañía La Chilena.........300 $ 305 300

» La América ......... 260 » 275 2(8
a Union Chilena ...... 80 s 8; 81
» La Valparaiso ... 1...18 »e 150 1(5
»s La Nacional .......... 12 ,-14 4 -0
» La República .........85 e 86 85
> La Comercial!........1l) e»102 101

La Protectora........ .27 . » 28 27
La Pacílico .............41 e ,1 40
VARIAS.

Compnfiía Maderas y Carbon... 124 qo 125 129)
» kscensores Mecánicos ... 183 $ 20 184

» id de Capital ...... 34 »e 35 3.1
»r Tel,grafo Trasaudilu.... 147 o 150 140

» Beneticiadoral de Antof. 65 >s » ;71 68
» Telégrafo Americano...... 60 e (4 60

BONOS Y BlLI,ETES.
Deuda interior ......... 9/ 4, 1 ' 50 49,

ddel id 1882......... ; 909 0 0i1 q 0t
F-C de Stgo. a San Fdo. l i ) .)»2, » 1. 92

odde-San]'do. a Curicó ; 92 - 93 91
Id(le Llai-llai a S Felipe ( » 92 5) 95 93
Id de Stgo. a Quilloia... ( -, !)' 5'» 92 9
Xunicipalidad de S4go. 8 » 103 » 101 103:

Id de id....7 9739( » 97 96-
Id de id ...... »; 87 e» 881 87,

Bcu Gdor de Valores... 8 » 103. e 103 ío3"
Id de id ...... 7 ), 103 » 1031 l03

Id de id ...... (ti ») 974 ») :97,Y 71

Id de id ......5 e» 83 ») 8-1 831Caj. Hipot'caria. 8 e 1031 ») 10.1 10:34

Id de id ...... 7 » 1033 e» 10.1 o4
Id (lo id ...... i ( 9'5 » ) 91; 9(;r

Id de .d ...... 5 ) 8(; 1 »e 87 87
Municip.ideValpl(agWu) 1)) e108 e 112 108

Id do id .... 8 » 100 » 101 100
Id de id..... »7 ) 98 e 9 81 98

Id (le id .... 90 92- 1

Id de id *(Tea(ro) 5 ) 79 e 80 80
Billetes del Bco Valp... (» e 96)1 e )7 t7

LW de id ......7 , »1023 ' 103 ..102

(1) NOTA.-En el restmen de la esportacion de
plata piia y en barra correspondiente a los once me-
ses trascurridos del presente alo, figuran las siguien-
tes partidas esportadas por el fisco en julio y agosto
que no se incluyeron en los estados de dichos meses.

Julio-10.800,000 gramos con valor de Q* 470,379.
Agosto-17,940,000 id con id de $ 755,732.

Oficina de Estadística Comercial.-Valparai-
so, diciembre 18 de 1886.-J-rAN B. TORRES.

Balfour, L?, on y Ca.
DELICIAS, 26 .VALPARá'SO.

FABRICANTES F IMPORTADORES DE MAQUINARIA
VENDEN:

BOMBA S CENTRÍFUGA S para regadío.
BOMBAS A VAPOR y de mano.
MOTORES A VAPOR fijos y portátiles.
TURBINAS, RUEDAS Y PRENSAS hi-

dráulicas.
ALAJIBRE«Best Charcoal,» Núms. 10 y

12, para amarrar bultos de pasto.
HORNOS DE MANGA aPiltz» y «Amerí-

canos,» elípticos y circulares.
Ofrecen tambien su completo surtido de

Fierro, Cañerías y demas artículos
p,ara'la-esplotacion de minas y otras industrias.

SANTIAGO.

20 de diiembre de 1886.

El cólera en Mendoza.- Por tele-
gramas particulares de ayer se sabe que el
cólera amenta de un ¡nodo aterrador en
Mendoza, que los enfermos sucumben despues
de seis horas y fuje nadie quiere hacerse car-
go del entierro de los cadáveres. ¡Ya se su-
pondrá qué espectáctulo ofrece una ciudad
dominada así por la feroz epidemia y por el
pavor consiguiente a sus destrozos y ma-
tanzas!

Paseo campestre.-Ayer se efectuó
stt, con la asistencia de un gran número de

familias y jóvenes de nuestra mejor sociedad.
La Quinta Normal en la plenitud de su belle-
za, llena de la brillante concurrencia, ofrecía
iiii conjunto delicioso de primavera. A las
seis y media do la tarde terminá el paseo y
las familias empezaron a esa hora a volver a
sus casas iiiti contentas del rato deslizado
entre los árboles y las flores de nuestro pri-
mer paseo.

Santa Lucia.-Los domingos se llena
siempre la enorme sala del Teatro de Santa
Lucia. Cualquiera que sea el espectaculo se
llenaria hasta con la Marsellesa que es el
non plus ultra de lo pésimo tal como la eje-
cuta la actual conpañía.

Anoche nos di6 Catalina di Rusia; el úni-
co que puede ser recordado por su desempeño
es el señor Francecli; las demas damas, caba-
lleros y pajes, rusos cosacos y beduinos, no
sospecharon la importancia y el carácter de
sus respectivos papeles.

De nuevo y por centésima vez suplicamos
a los directores (le la comp,añía lagain repre-
sentar piezas cortas, graciosas y fáciles y no
zarzuelas rutdas,complicadas y de efecto como
'at(alia. Si así siguen aburrirán al público.
Cuarto j uzgado.-Quedó aprobado líoi

en el Senado el proyecto para crear un cuarto
juzgado del crímen en Santiago. Junto con
esa aprobacion han empezado a funcionar los
empeños para atrapar el destino, o el que
quedara vacante en caso de tina promocion.

Calor.--Todo el mundo se queja de los
fuertes calores que nos están visitando. Ayer
y hoi han sido dias estraordinariamente ar-
dientes.

Los rigores de la estaciolí y el miedo al có-
lera llarán que este año la cmigracion vera-
niega sea mas considerable que el año pasa-
do. Sabemos qtue tuícllas familias que siempre
han agnantado en la capital los tremendos
tneses de enero y febrero, buscan ya con em-
peño dónde refujiarsc, en el campo o a las
orillas del mar.

Asamblea católica.-Se hacen ya al-
gunos preparativos para la sesion de la asam-
blea católica que tendrá hlgar ei los últimos
días de la presente bemana. Sabemos que en-
tre otros, harán uso de la palabra muchos
distinguidos miembros de la juventud católi-
ca de Santiago y las provincias. Parece que
el acto tendrá ltigar en el gran salon centual
del círculo y de que los señores invitados
ocuiaráni la parte alta, cto es, las galerías y
palcos. En la platea tendrán sa lugar los de-
legados de la Union Católica departamental,
de las provincias y los especialmeute invi-
tados.

Por los preparativos que se hacen y por la
fiesta misma, desde luego podemos asegarar
que saldrá espléndida.

Recientemente se nos comunica que entre
otros oradores hablarán los siguientes:

Don Abdon Cifuentes
» Vent,u lBlancos

CUENTA. testando al señor Concha y Toro, dice que
Dióse cuenta: las situaciones por que pasaron los ministros
De seis oficios de la Cámara de Diputados, conles de'la administracion le

que develve aprobados o ros tantos proyectos de l li l i o pasada,limpidieron
acordados por esta cámara, que conceden suplementos presentar oportunamente la memoria del ra-
a varias Frartidas de los presupuestos de los ministerios mo que su señoría desempeñaba. Concuerda
de Relaciones Esteriores, de Justicia, Culto e In-
truccion Pública, de Hacienda, de Guerra y de Ma- con el señor senador por Santiago en que en
rina. jeneral debe evitarse esta demora; pero las

SENADORES SUPLENTES. causas de ella atenúan en mucho la respon-
El señor IZQUIERDO.-A fin de que el sabilidad de un ex.ministro. Por lo demas,

Senado no perturbe sus tareas por la falta de la memoria estará lista dentro de pocos dias.
concurrencia de algunos señores propietarios Respecto a la forma en que han sido pre-
que se ausenten de Santiago, hace indicacion aentados los.presupuestos, dice que su seño-
para que se cite a los suplentes. ría, como ministro no ha hecho otra cosa que

Así se acordó. ajustarse a la norma en que fueron presenta-
dos el año anterior y aprobados por el Se-

ORDEN DEL DIA. nado.
El señor ANTUNEZ (Ministro de lo In-

CUARTO JUZGADO DEL CRíIEN EN S-NTIAGO. terior).-Comprende la estrañeza del señor
Continuó la discusion sobre el artículo 1.0 senador por Santiago, bastante justificada, por

del proyecto, y no habiendo quien usara de lo demas. Pero agrega que ya se han tomado
la palabra, se pasó a votar. El artículo fué todas las medidas para quí los presupuestos
aprobado con 17 votos contra 5. próximos se ajusten estrictamente a la le.

Se puso en discusion el artículo 2.0, el que Por lo que hace a los sueldos observa que
fué aprobado sin debate y por asentimiento los preceptos de la lei del 84 no han sido
tácito de la sala. constantes; las leyes que podrian considerar-

Se puso cn discusion el artículo 3.< se estables, han sido alteradas por decretos y
El señor VERGARA (don J. E.)-Cree disposiciones posteriores. En este caso se ha-

que debe fijarse un turno que permita al nue- llan los telégrafos, los ferrocarriles y otras
Yo juez entrar a fuucionar sin un recargo tan oficinas.
cuantioso como un turno estraordinario de Por lo demas, no es la única irregularidad
cuatro semanas. En consecuencia, opiha que que se observa en cuanto a la aprobacion de
la Corte Suprema fije de antemano los traba- los presupuestos. Por ejemplo, la lei dispone
jos de cada juzgado. Pregrinta si hai alguna que los presupuesto estén aprobados en 1.0
disposiciona este respecto. de enero; y sin embargo, ya se ha visto que

El señor CARVALLO E. (secretario.)_ nunca se cumple con este precepto. No es,
No ha¡ ninguna, pues, el Ejecutivo el único que no se amol-

El señor IBANEZ.-Cuando se creó el da estrictamente a la le.
tercer juzgado, la Corte dispuso que el nuevo El señor CONCHA Y TORO.-No acep-
juez funcionara durante un turno estraordi- ta la esplicacion dada al retardo de la memo-
nario de cuatro semanas, y se creyó que esto ria por el señor senador por Bio-bio; las cir-
era.suficiente compensacion con los trabajos cunstancias que este señor senador alega en
de los otros dos. pro de esta demora, pueden ser tan solo per-

Siguiendo en el uso de la palabra pregunta sonales, pero nunca serán tales qu entorpez-
al señor Ministro de Justicia si no cree con- can el buen servicio de las oficinas. Estas
veniente la designacion de otro promotor fis- razones no serán nunca personales, y por lo
cal, o el anmento de sueldo al actual. Debe tanto son inaceptables. Tampoco no vale la
tenerse pru:sente que no solo es promotor de razon fundada en el nual ejemplo de los años
la'C.rt, s!:o t ,iic ah,)ga-lo. que puede anteriores, eso es precisamente lo que motiva
tener usicho trabajo particular el reclamo de su señoría. No; la

El señor VALDERRAMA (Ministro de ca no justifica la continuacion con I.a misma
Justicia.)-Espone las razones de convenien- irregularidad.
cia a que lía obedecido la creacion del cuarto El señor VERGARA (don J. I.)-Permí-
juzgado, la p!'incipal de las cuales es la de tame el señor seíador decil qu no he ale- i
evitar la aglomeracion anti-hijiénica de los gado esa circunstancia eu favor de un siste-
reos; pero no ha pensado utun en compajinar ma de tardanza; no he tenido mas intencion
iíi sistema de reforma jeneral. A la creacion que la de hacer presente a su señoría que ya
propuesta podrian ir anexas varias modifica- otra vez se la habia visto, sin que esto impi-
ciones de tabla, por ejemplo la separacion de diera el voto aprobatorio del Senado.
los reos en dos cárceles distintas. Pronto el El señor CONCHA Y TORO.-Acepto la
Gobierno podrá presentar un proyecto jene- la esplicacion del señoi senador y respecto
ral, en uno de cuyos acápites figurará la idea, a lei del 84, dice que el Senado que concurrió
ya de antemano aceptada por todos, de agre- a formar esa leí no debe concurrir al quebran-
gar una segunda sala a la Corte Suprema. tamiento de sus proyectos.

El proyecto actual no habria sido presen- Pasando a ocuparse del trabajo de la Co-
tado a no haber sido pedida sa presentacion mision, no le niega ni su competencia ni su
por algunos señores senadores, con ocasion de laboriosidad; pero lamenta que se haya visto
las medidas hijiénicas que requiere el actual obligado, mal de su agrado, a aceptar una ir-
estado de nuestra poblacion y la prevision regularidad tau notoria. Volviendo a ocupar-
que debemos adoptar contra la invasion del se de los sueldos, dice que solo se refería a los
flajelo. Es natural que un proyecto presenta- permanentes, establecidos por leí, y no a los
do en tales condiciones adolezca de algutias que la misma lei faculta para alterar y aun
imperfeccciones, que podrán ser salvadas con suprímír por medio de decretos.
mas detenido estudio. Hoi mismo se han pro- Para terminar, decía su señoría que notie-
puesto observaciones mui atendibles; pero el ne otro propósito que el de dejar constancia
señor Ministro cree que no conviene por aho- de su oposiciou a toda irregularidad; y no
ra anticipar las reformas eu debate, que P- cree necesario formular indicacion ninguna
drán ser mejor atendidas con el tiempo y la a este respecto.
esperiencia. El señor RECABARREN.-Siempre ha

El señor IBAYEZ.-Parecc que el señor tenido escrúpulos para aprobar ciertas teorías
Ministro tomará el, época mas oportuna en que su señoría cree inaceptables en un país
consideracion las ideas que el señor senador constitucional y democrático. Puede aceptar-
ha sometido a su exámen. Confiando en esta se la teoría de que ha¡ leyes que traban la ac-
especie de promesa, su señoría no liará hin- cion del poder lejislativo; pero de ninguna
capié en la ereacion de la segunda sala, cuya manera acepta que se crea que el Senado no
agregacion pensab: pedir en el proyecto en pueda alterar los sueldos, aun los designados
debate, por lei en una partida del presupuesto.

Sinembargo, la creacion de un segundo 2.a-Cámara de Diputados, $ 30,320, apro-
promotor fiscal, a juicio de su señoría, es una bado.
ínedida de urjencia evidente, y habiendo cua- d3.-Presidente de la República y Consejo
tro juzgados, es indispensable que haya al de Estado, $ 22,216.
menos dos promotores. El señor senador deja El señor CONCHA Y TORO.-Funda su
al criterio del señór Ministro el fijar la época voto iespecto al ítem 2.' que trata del sueldo
en que podrá presentar un proyecto completo de un oficial de pluma. Si se trata de tina
y bien compajinado. En ese mismo proyecto renta personal del Presidente de la Repú-
pueto que va a comprender todo el rodaje ja- blica en sus relaciones privadas, su señoría
dicial, se podrá tratar de la creacion de la aprobará el sueldo, pero no si se entiende que
coite de Talca. ese empleado sea destinado al servicio guber-

Retira, por lo tanto, su indicacion. nativo, su señoría negará su voto al ítem. El
El señor VALDERRAMA (Ministro de jefe supremo no puede dirijirse a la nacion

Justicia.)-)a las gracias al señor senador a sino por intermedio de los Ministros; por
quien asegura que tomará en cuenta sus ob- manera que si el oficial de plama cuyo sueldo
servaciones, se consulta está cousagrado a servicio que se

El articulo fué aprobado. relacione zon la administracion pública, ese
sueldo no debe ser consultado. No se trata

PRESUPUESTO DB LO INTERIOR. aquí del monto del sueldo, sino en el carácter
Partida 1.a-Cámara de senadores, 27,200 del empleo.

pesos. El señor CASTILLO.-La Comision mis-
El señor CONCHA Y TORO.-Cree opor- ta comenzó tambien por estrañar la glosa de

tuno este momento para llamar la atencion a este item, por las mismas razones espuestas
una circunstancia de interes jeneral y en es- por el señor senador por Santiago. Pero, en
pecial para el Senado. Eutiende su señoría que seguida, teniendo en eenta lo complicado de
aun no se ha presentado la memoria del señor las relaciones privadas y públicas del supremo
Ministro de lo Interior. majistrado, sea pum-a comunicarse con los ini-

El señor CARVALLO E. (sed-etaio.)- tendcntes y goberuíadores, sea paía contestar
No se lía presentado, señor, a las per-sonías que necestan acercalse al dos-

El señor CONCHA Y TORO.-Para de- pacho oficial, e-yó ¿ue nada em-a mas justo
finir y formar critenio, un miembro del que consignar unua suima pal-a cl destino ení
Congreso necesita tener a mano todos los cuestion.
docummeutos queo puedan esclarecer su juicio; I El señor CONCHIA Y TORO.-Las razo-
y entí-e esos docunímtos ocupan el primer nos aducidas por el preopinante en nada líam
lugar las memorias ministeriales. Por este modificado las ideas de su señoia, y quiedan
motivo censura 51u señor-ía lo tardío de tal en fuerza todas las observaciomíes que acaba
presentacion,. de esponer. El Puesidcínte de la República no

Otra observacion jeníeral, que htar.¿ su se- tiene para cl servicio oficitul otro inítermedio
íuoroí en esta ocasioní para mno repetírla en la que sus secretarios; para comnuuicarse con los
díscumaioní de cadí partida, es la dle la fou-ma intendentes y ghraoe eoeperl
en que se lía presentado el presupuesto. La palabra de los Ministros. Y si se truita (10 otros
misma Comisioní iíuformaníte dice que ha te- servícuos, tampoco debe consultar unm ítem conu
unido qíme aceptau algunas partidas glosadas este pmopósito, lo ínatural seria anumtar el
inícorrectaunente en1 atemucioní a que ya el tiera- sueldo o tomar otro camino. Tan cierto es
Po urjía. Su señomía, siu pretender alterur los esto quo solo desde el año 84 se ha conísig-
presupuestos, míegurá¿ su voto a toda partida nado este ítem en el presupuesto.
qníe no esté puesemutarda en comformidad es- Pomo su señoría no pedirá votaciomí; le bas-
tuicta cois la leí; cmu este caso, ens contraven- tarul que se tome nota de su voto níegativo.
cion coní la Me del 84, se enucueíntraíí varias El señor ANTIUNEZ (Ministro de 1<> In-
paitidas referentes a suiedos. terior.)-Conmtesta que biení puede el Presi-

El señor PERE[RA.-Foe materia de lar- dente de la República manítener relaciones

gas deliberaciones en la Comision mista el privadas con tendencia a la marcha jeneral
definirse sobre si deberia ajustarse estricta- de la administracion. Por ejemplo, es necesa-
mente a los preceptos de la leí de 1884, o rio mantener correspondencia esplicativa con
tomar e cuenta la práctica y la condescen- los intendentes y gobernadores; contestar su
dencia en aracia del escaso tiempo que se voluminosa corespondeucia privada; y no es
dejaba para la aprobacion. El acuerdo fué posible creer que el señor senador por San-
el de ceñirse estrictameiite a la leí del 84; tiago quiera aislar hasta ese punto al jefe su-
pero, al liacerlo, tropezó con una montaña de premo.
dificultudes, y hunbo de volver sobre su pri- Es verdad que el sueldo en cuestion no se
ner acuerdo. Se encontraba con un proyecto ha consignado sino desde el año 84; pero an-
que en liada se ajustaba a la leí; por manera tes habria un empleado de un ministerio
que, a haber puesto el hombro a la tarea, a encargado de contestar la correspondencia o
la fecha no se habríian podido presentar los de suministrar los datos que necesitara el
presapuestos. En esta disyuntiva, acordó Presidente de la República.
aceptar por última vez la forna actual en la El señor RECABARREN. - Rectifica el
presertaecion de los presuipuestos, prévia pro- recuerdo del señor Ministro, nunca ha habi-
mesa de los señoies ministros de escusar esos do un empleado de oficina especialmente de-
incoiiveiiieíites en la presentacion de los pre- dicado a la correspondencia privada del Pre-
supuestos de los años ftur'os. Ademas, la sidente de la República; todo lo que se ha
Comision hizo lo posible por armonizar la ei visto es que . ,, cuaudo necesitaba datos o
cot la conveniencia, y ajmLstar el proyecto con esplicaciones, hacia venir al empleado que
la lei cn todo Jo que fuera hacedero, fuera del caso.

El señor IBAN Z.- En comprobacion, Por lo que hace al sueldo consultado, cree
pasa a referir lo que aconteció en el seno de su señoría que es iijustificable; el Presidente
la Comision. Al principio, se había aceptado de la Ifepública mío Liene mas órgano que los
el acuerdo de amoldar los presupuestos estric- Ministros para su correspondencia con el p(-
tamente a la lei del 84. Su señoría Liismo blico, es decir, para sus actos de poder coms-
concur-ió a este acuerdo. Pero al tratar de titurional. Pero como es iiii ijusto que teriga
que el sqíñor pro-secretario de la Cáíara lo a su lado alguna persona para el despacho de
llevara a efecto, este sefor dec,ró que para su correspondencia extra-oficial o para el ma-
hacerlo le faltaria materialmente el tiempo. nejo de lgumiinas taras atinjenhes al servicio
Por este motivo se adoptó el complaciente público aunque de carácter privado, lo natu-
temperamento a que se ha referido el senor ral seria aumentar su sueldo.
senador por Talca. El señor CUADRA (Presidente.)-Si no

Queden, pues, a salvo los escrúpulos de al- hai mas observacion, se procederá a votar la
gunos seho-e.s s 1zadc,- k n juicio, bien pii,tidl,
podria aceptarse el procedimaiento, b,,ies d El Oefior IDAÑEZ.- ¿Para quá, señor
que se lía dado cuenta, confiándose en la pro- Presidente?
wesa de los señores ministros. El procedí- El señor CUADRA (Presidente.) - Como
smiento acttiai puee, no ser perfectamente el señor senador por Arauco parece haberse
regilar; pero, dadas las circuinitanias, era ppuesto al ítem 2 talvez querria exijir YGý
Scoi,xe,iielte, y mas que conveniente, nece- tacion. :  " e..i.
. -arm, .El señor RECAB.ÁRRI.-De ninguna

El señor VERG ARA (don .l.)-on- man a . añ,. P,.eiden '.. n, mebá ,pñiar

constancia de mis observaciones y de mi con-
cordancia con la opinion del señor senador
por Santiago.

La partida fué aprobada.
Se suspendió la sesion a las 4 P. M.

SEGUNDA HORA.
(4.28.)

PRESUPUBSTO DE LO INTERIOR.
Partida 4.a-Ministerio de lo Interior,

23,760 pesos.
Aprobada.
5.L-Intendencia de Tacna, 23,120 pesos.
La Comision propone modificacion a los

ítem 1.1 y S.o, sin alteracion de la suma.
El señor CONCHA Y TORO.-Pide es-

plicacion sobre la supresion de la frase «o al
subrogante o accidental,> en el item 1.'

El señor PEREIRA.-Contesta que el
sueldo se da al propietario; si llega un subro-
gante, la cuestion será entre éste y el propie-
tario. Con esto se trata de evitar que se con-
sulten sueldos permanentes a empleados ,ac-
cidentales.

El señor CONCHA Y TORO.--En la
foima autigua se constiltaba la disposicion de
que no hubiera nunca un doble sueldo caso
de que se diera licencia a un propietario.-
Adeinas, con la forma antigua quedaba el ca-
mino de conceder medio sueldo a mn interi-
no o a mn propietario que goce de licencia.-
Si la supresion ha de dejar constante la mis-
ma disposicion, su señumía la acepta, pero si
no, su señoría la cree peligrosa.

El señor PEREIRA.-La Comision pensó
lo mismo que el señor senador por Sautiago,
y creyó dejarlo mas clarameute establecido
mediante la supresion de la frase en debate.
Ademas, de esta manera se trata de evitar el
desarrollo de ese apetito de licencias que
tanto euterpece el manejo de las oficinas;
no habiendo mas que un solo sueldo, lo goza-
rá o el propietario o el suplente.

El señor ALTAMIRANO.-Comprende la
intencion de la Comision, pero no la justicia
del procedimiento. Es verdad que la cosa no
es de ahra. Antignamente se concedia suel-
do al propietario y al suplente; despues esto
pareció un derroche y se dispuso que el re-
emplazayite no gozara sueldo. Cuando su se-
ñoria sirvió por 7 años la intendencia de
Valparaiso, nunca pidió licencia pero el go-
bierno lo mandó dos veces al Perú, la prime-
ra por 4 meses y la segiunda por 4l. Eix la
primera lubo de suplicarse a don Tomas
Eastmas que hiciera el sacrificio de aban-
donar sus negocios, y en la segunda se pidió
igual sacrificio a don Federico Varela. Su se-
ñoría no encuentra justo el procedimiento, y
1ío sabe por qué se ha de dar suplente con
sueldo a un juez y no se ha de darlo en la
misma forma a un intendente.

El señor ANTUNEZ (Ministro de lo Inte-
rior.)-No comprende el alcance de esta su-
presion. A primera vista parece que se quie-
re que un interino no tenga sueldo; pero es
preciso convenir en que un intendente puede
estar, como cualquier persona, espuesta a en-
fermedades u otros emitoipeimieutos. Es ver-
dad que en los últimos tiempos no se ha pa-
gado sueldo a los suplentes; pero hai que ad-
vertir que se han presentado ahora mismo 7
casos en que dichos suplentes piden su sueldo.

Tienen perfecta justicia, pues no es natu-
ral exijirles que sirvan graciosamente esos
destinos. En la práctica no hai mas suplen-
cia retribuida que la de vacancias, caso en el
cual el Presidente de la República nombra
un reemplazante.

El señor CONCHA Y TORO.-La difi-
cultad propuesta por el señor Milnistro no
tiene razon de ser, pues en caso de una va-
cancia, se nombra un interino y su sueldo se
computa a la partida correspondiente. La di-
£cultad está en otra parte, en el caso de que
puedan haber dos personas que simultánea-
mente estén gozando el mismo sueldo; y esta
dificultad va a quedar subsistente con la su-
presion de la cláusula en cuestion. Lo que se
ha querido evitar es tan solo las prolongadas
suplencias que algunas veces se dilataban
mas que lo conveniente; como se ha visto
muebas veces, no todos los funcionarios se-
rian tan escrupulosos como el distinguido ex-
itendente de Valparaiso.

En consectiencia, la dificultad de la vacan-
cia queda resuelta; pero la del doble sueldo
queda subsistente, y no es natural dejar en el
presupuesto un artículo para estar pidiendo
una licencia de quince dias o de in mes.-
Termina pidiendo que se conserve la redac-
cion propuesta por el Ejecutivo.

El señor PEREIRA.-De la esposicion
hecha por el señor Ministro de lo Interior y
de la argumentacion del señor Concia y To-
ro, se deduce nma conclusion absolutamnte
contraria a la del señor senador por Santiago. -

¿De dónde nacen esas solicitudes de que ha
hecho mérito el señor Ministro de lo Interior?
Precisamente de la glosa antigua, que daba
lugar a reclamar ese doble sueldo, uno de que
goza el propietario y otro que reclama el su-
plente. Pero esos reclamos que son orijimuados
por la glose antigua,.han sido puesentados bajo
el1imperio del píesupuesto del año pasado. Por
eso motivo, la Comision creyó del caso su-
pimir- esa glose, que de hecho suiprimiru¿ el
derecho dc los mecíamos.

Aquí no se ti-ata de mnance algunía de in-
terinatos, sietído por funícioníarios que gozan
el suseldo único.

Repite el señor senador lo espuéesto ante-
riormento; el píoyecto de la Comislon ha sido
el supuimil el doble sueldo y la tenisacio de
pedir licencias. Sin unantener empelo, le glose
actual, deja esploado el ponisanmiento de la
Comision. Ahora, si al Senado se le ocurre
otrarnedaccíoní quo conísulte el pensamíento!
de evitar el doble sueldo, su señoría está dis-
puesto a aceptarla.

El seflor ALDUNATE.-Creo necesario
tomar niota de las disposiciones de la le del
Réjimen Interior. l)esde quo se dictó la leí
do licencias, es clamo que el íuuendumtc tiene
derecho para pedir su licencie; y en tal caso
no se puede obligar al reemplazante a servir
gratuitamente el destino quo servia el agra-
ciado. El ser~vicio gratuito es obligatorio tun
solo pal-a los cargos concejiles, Pido que sc dé

lectura a la disposicion que he mencionado.
El señor IBAÑIZ.-La cuestion puede dar

lugar a un esclarecimiento legal y convendríia
reservarla para la sesion próxima,

El señor CUADRA (Presidene.)-iMe pa-
rece que convendria por ahora prolongar la
sesion por media hora; de otra manera no
alcanzaremos a resolver nada.

El señor ALDUNATE.--Es una cuestion
tan corta que se puede resolverla en cinco
minutos.

El señor CUADRA (Presidente).-Me re-
fiero a todo lo que podriamos avanzar en la
discusion.-(Movimietos diversos.) En tal
caso dejariamnos para la sesion siguiente la
cuestion de la glosa, y podriamos qprobir los
sueldos.

El serior ANTUNEZ (Ministro de lo In-
terior.)-Sinembargo, creo conveniente que
se dé lectura a la disposicion aludida.

(Se lee el artículo 5 de la le¡ del ýRéjimen
Interior.)

El seror CUADRA (Presidente.)-Prose-
guiremos entonces por media hora discujiem-
do los suieldos.-( Vatios selores se104¿oiwS la-
wan sus sombre-os).

El señor ALDINATE .- Esto es si loo ío-
ñores senadores tienen volutiitd do hacerlo; y
por lo visto parece q no todos la tienen.

El señor CUADRA (Presideite.)-,Si eg
así, se levanta la sesion,

Se levantó lasesion a las 5 P. M.

CAMP54iiE OWIPTTADOS.
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señores ministros de Hacienda, Interior y Re- tido mas prudente y equitativo haciendo desde
laciones Esteriores. luego práctico lo que hai de útil en el proyecto,

ACTA, y dejando para despues lo que envuelve cues-
La anterior fué aprobada. tion de principios. Si se quiere evitar discusio-

CORDON SANITARIO. nes y entrar desde luego en el terreno de los he-
El señor KOENIG.-Llama la atencion dc[ se- chos, apruébese la indicacion.

Sor Ministro de lo Interior al hecho de que ape- Desputs de lijeras observaciones del señor
sar de las fuerzas del ejército que resguardan Letelier, insistiendo en su indicacion, dióse por
los boquetes de la cordillera, pasan diariamente cerrado el debate.
viajeros de la Arjentina. Esto hace pensar qne Púsose en votacion la indicacion Letelier. A
sería conveniente enviar vaqueanos que cono- peticion del mismo sefor, la votacion fué nomi-
ciesen los puntos transitables y diesen aviso do nal.
las infracciones. La indicacion fué desechada por 37 votos con-

El señor ANTUNEZ (Ministro de lo Inte- tra 20.
rior.)-El gobierno no tiene noticias de la efec- El señor ORREGO LUCO (Presidente.)-En
tividad de esas infracciones. Verdad es que han discusion los artículos propuestos por el señor
corrido rumores de que muchos pasan, pero ave- Zegers en nombre de la Comision, considerán-
riguaciones hechas no confirman la alarma. Ho¡ dose retirados los artículos primitivos del pro.
mismo se ha enviado una nueva circular a los yecto.
inteudentes y gobernadores para que vijilen ac- El señor WALKER .M. (don J.)-Pido se
tivamente la inviolabilidad del cordon sanita- suspernda la sesion por cinco minutos. A-í se hizo.
rio. El gobierno toma todas las precauciones
posibles. Las noticias oficiales del cólera son A SEGUNDA HORA.
cada dia mas alarmantes; en Medoza hace hoi
grandes estragos, y como el gobierno está por- CONTINÚA LA DISCUSrON PENDIENTE SOBRp,
suadido de que el mejor preservatico es el cor- EL ARTíCULO 7. IEL PROYECTO.
don, se empefla en mantenerlo riguroso. Puede El señor WAí.KER M. (don C.)-No en-
la Cámara estar segura de que se hace cuauto se etuentro diferencia entre el artículo primitivo y
puede el modificado. Queda pendieute en él la obliga-

El seo"rPARG.A.-Como el señor K3nig, ciori de denunciar enferimos del cólera bajo pe-
tiene informes de que por muchos prntos de la na de multa o prision. Li pena de uno a cien
cordillera se hace el tráico entre la Arjentina y pesos o prision de uno a cinco días es taU insI¡
Chile, puede poier privadamente en ranos del ficante que no puede ser eficaz. Con ella no le
señor Ministro los informes a que ha aludido, evita el nml que se jretetde evitar, y en cam-

CO-TE DE AIELACtONES EN TALCA. bio se establece legalmente como raoral, el prin-
El señor LEON LAVIN-Pide al señor Mi- cipio de la delacion.

nistro ruegue al Presidente incluya en los El señor LASTARRIA.-¿En qué est la
asuntos estcr orlinarios el proyecto, para crear inmoralidad de la enfermedad del cólera? No es
una corte de Apelaciones en Talca. enfermedad vergonzosa.

ORDEN DEL DIA. Eh señor WALKE, R M. (don C.)-La enfer-
PROYECTO maE POLICIA SANITARIA. medad no es innsoral ni vergonzosa, pero lo es

El señor ZEGERS.-Tomando en considera- el acto de la delacion.
cion las observaciones hechas al proyecto, hoi El señor LASTARRIA.-No lo es porquese
se han reunido los miembros de la Coilision de establece con el objeto de aterider al enfermo y
Hijiene, para dar a los artículos aún no aproba- de preservar a los demas del contjio.
dos una forma que tranquilice los escruúpulos El señor WALKER A. (don C.)-Eso se
manifestados. En e usecuencia, han sido modi- puede hacer en el propio hogar del enfermno si
ficados los artículos sesto, sétimo y noveno, y necesidad de que se establezca el denuncio obli-

y atorio.ruega a la Cánaraw se sirva aprobarlos en favor Eaorip
del pronto despacho de la leí. El señor LASTARRIA.-No hai paíq algTuo

El señor ALDUNATE BASCU7AN.-Ha civilizado en que no exista lm facultad (le llevar
observado que este proyecto ha sido incluido al lazareto o al hospital al enfermo contajioso
por el Presideute, de su propia voluntad sin que no tiene cómo curarse en su casa; y el inico
acuerdo del Consejo de Estado. medio de saber en qué casa existe enfermo de

Hai en esto violacion de la Constitucion, y esa clase, es el aviso de cli prolpios moradores.
nunca es tarde para reclamar contra ello. El El señor WALKEtR M. (dou Cárlos.)-Exis_- tan o no en otmas p)artes leyes de esa especie, el
proyecto es grave, la suscitado resistencias, y hehon e s u eslncio que quiere estcblecer
por eso pregunta al señor Ministro a que crite-h o es que el d
rio ha obedecido el Presidente de la Ropública. el Iroyecto es completamenteineticaz. Con una

El señor ORREGO LUCO (Presidente.))- .rision de uno a cinco dias o multa de uno a
Llama la atencion del seior diputado hácia la cien pesos el mandato queda burlado. Esto sin
disposicion reglameutaria que impide interrum- contar, como ya he dicho, que la delacion es en
pir el debate sometido a la Cámara y le ruega se todo caso inimoral y vergonzosa. Doisde quiera
sirva no formar cuestion. que se ha introducido la delacion, en l1), paises

El señor ALDUNATE BASCUSAN.-Se antig,us y 1.odenos, se ha constituido al iu el¡
puede interruupir el debate para formular negocio, en profesion, en j.rmen de iniquidades
cuestion prévia y es éste el carácter que tiene y ia concluido p)or rebajar al fango la dignidad
el incidente que pronmueve. Si embargo, si el humana. La delacin h sido siempre el aliado
señor Ministro no tiene respuesta que dar, no y ser, idor de toda tiranía.
insiste en provocar el incidente. El señor MATTE (don áugusto.)-Noacier-

El señor ORREGO LUCO (Presidente.)- ta a comprender cómo el acto de avisar a la au.
Agradoec el retiro del incidente. En consecuen- toridad la existencia de un enfermo que pue(4e
cia, continúa el debate, ser peligro para la salud publica, es uní acto in-

El señor LETELIER (don P.)- 3Mauifiesta moral y vergonzoso. Al contrario es ea reklidad
que a su juicio las medidas propuestas en el un acto de humanidad, de patriotismo y do obli-
proyecto, son inconstitucionales en la parte que gacion de conciencia. Se hace para que la auto-
establecen disposiciones nuevas, y que en cuan- ridad tome las medidas necesarias a fin de res-
to mí la parte en que esas medidas son útiles, es guardar la salud y l vida do los domas. Nuestro
tán ya sobradamente consultadas en la lejisla- propio código penal establece prision o sulta
cien vijente. El proyecto es inueces'trio en lo para el que no denuncia a la autoridad la exis-
que tiene de bueno, y pernicioso en lo que tiene tencía de animales atacados míe enfermedd con-
de nuevo. tajiosa. Y si esto se hace para resguardar la sira-

Ademas este proyecto ¡la suscitado largas dis- ple propiedad ¿córno un hacer igual cosa cuando
cusiones y lo que convieme en las actuales cir- se trata de la vida misma? El proyecto mo pre-
cunstancias es evitar palabras y ejecutar hechos. tende establecer el aislaliento obligatorio fuera

Como no es posible volver sobre lo ya aproba- del hmgar de todos los enfermos; quiere islar
do, hace indicacion para que se forme un pro- por medio de la autoridad unicamete a los en.
yecto con los artículos que están en ese caso y fermos que no puedan aislarse absolutaumente
se remita al Senado dejando los artículos aún en su domicilio, es decir, a los enfermos que soa
no discutidos para formar otro proyecto aparte. peligro inminente y positivo para la comunidad.

El señor TAGLE ARRATE.--Cree que el La medida que se trata de estableceres es, pues,
proyecto modificado en la forma en que lo ha perfectamente justa, humana y conveniente.
propuesto el señor Zegers en nombre de ¡u co- El señor PARGA.-Combate la disposicion
migmon, no suscitará ya largas discusiones. En del artículo por'creer ineficaz la medida del de-
consecuencia, no encuentra oportunidad ni ra- nuncio.
zon de ser a la indicacion del señor Letelier y Habiendo llegado la hora se evantó la sesion
le ruega se sirva retirarla para que la Cámara a las once y media de la noce.
ponga término a un proyecto tan importante .. . ...
como el que se discute. AVISOS,

El señor WALKER M. (don C.)-Por su
parte apoya la indicacion del señor Letelier. Lo The Ropal Silver M ines
que queda por discutir del proyecto es precisa-
mente lo que ha ¡>rovocado la resistencia. OF POTOSI BOLIVIA, Co. LIMITED.

Por consiguiente, lo mas prActico y útil es Los infrascritos están, autorizados por el
hacer un proyecto aparte de lo que ha sido Directorio de esta Compañía en Lóndres, para
aprobado con acuerdo unánime de la Cámara, y colocar en Chile, iccions de preferencia (sriqe
pasarlo al Senado para que sea luego lei. Lo que A.) valor de una accion, diez libras esterfinlas
ha encontrado resistencia será discutido con mas Cuota pagadera, cinco libras esterlinas.
tranquilidad y formará un segundo proyecto. La DEVÉS FRI,'RES
indicacion Letelier resuelve la cuestion en sen- 598 18, calle Arturo Prat.

¡A los Viajeros y Paseantes!
Hotel Lafayette,

Calle Serrano--Vaparaiso.
Este antiguo y acreditado establecimiento ha sido completanonte refaecionado, y por su si-

tuacion inmejorable, precios módicos, buen servicio y escelente mesa será siempre preferido por
los paseantes y viajeros.

Piezas con pension desde $ 2 por dia.
Salones y departamentos para familias a precios convencionales. 581-2-mBAÑOS TERMALES

DE GAT1LLO
A 5 leg'ues de la ciudad del Parral.

Unico stablecimiento de esta clase abierto al -público
Todo el Alo.

Terminedas las importanites mejomas que líe iutoducido cu este líuevo eSP iblecmn to,
jutmneacreditado por la eficacia de sus aguas, tenígo el agr.ao de ponerl. ladsosco

del público desde el 15 de octubre próximo; advirtemído que quedará abiorto todo el año
sin interrupcion.

Nqo he omnitido sacrificio elgumo peua que mis hu6óspedes gocení de toda la comiodidad
apetecible y a precios coóiodos, tamíto para las faimílias que tomení cmíartos como pama íos que
ocupen depatenmtos eni el Htotel.

He resuelto tomarí le direcion de le cocinía, en lo que soné ayudado poí' cociner-os fran-
ceses y chilenos, permitiendo de esto modo ateííder debídaneite al público.

En la estacion del Parral habrán coches elegantes y sulaves perteníecientes al Estableci-
miento, éstos espenamáuí a los pasajeros a la llegada de cada treuí.

ANTONINO DEL CAMPO,
ajenste FRANCISCO GAGE,

58, emapresaio.

G. Rosenherg.
W'W'TE JIMNRAL Y REPRI ,SENTANTP1, E

Rudolf Sack, P lagwitz Leipzig.
Establecimiento de implemerOs agrícolas:Sembradoras, Cultivadoras ^rdos de*Acero,

Recomendados enel BOLETIN DE LA SOCIDADY, Ara DE AGICULTUR& pon el
Injeniero Agrícola MAXIMO JERIA, como, o mas perfecto, sencillo, sólido y barato.

Condecorado desde 1856 con
34 Medallas de Oro, 118 Primeros Premios,

105 Medallas de Plata y 101 Menciones Honrosw.
Ha fabricado en su establecimiento hasta 1886

170570 arados y cultivadores,
15640 máquinas sembradoras

Arados y Cultivadores, Qonstrmidos de acero, sin madera, ce 2 y 3 pnta, de
H. F. ECKERT, Berlin.

Cultivadoras on ruedas y palancas de THEODOR FLOETHER, Gasen, hacen
el trabajo de 3 arados americanos con aina yunta de bueyes.

Trilladoras y motores ingleses de RANSOMES, SIMS & JEFFERIES
)Lita.) Ofrece en venta en TALCAHUAXO y VALPARAISO.

RUST N' PR0CTORy----C1,
M 20AINIS oLA S i1N(,0LN ,} IN.LATERRA. 12,OOO

MEDALLASTFabricaStes TE vedidoSr

Motores a vapor de todas olases, Trilladoras, Bombas cen-
trfug'as, Locomotoras. etc. etc.

PQr dotali-,s y preiÁos Ve,i1e con SUS
UNICOS AJEVES:

ltlatthews,I iehard y Ca.,
Y.xLPARAIS0 Y e -C,'-\C UON,

N OTA.- E nL ' Umn í 41eu posiciomí de Nleibuo te, o- M oo :es y Trilla,loras de esta _L brí(,
ganaron laMEDl)ALLA DE OiO contra ted le .tvuaas fábri.0 as del mundo.

Banco Hipotecario ~...... 10 o: ...................
íd de id ............ » 98,1 e 1 , ! A,on o Su0ecaseaux
Id de id..... e » 88 e 90 85 ,5 Evaristo Gomez Senchez, presi-
Id N ací nal H ipotee. e) 10 314 10 14 1031

Id id-...-...-......7»9- »)99 981 dente de la Union Católica
,d id ........... (; 90 e 904g 90 peruana.

Presbítero don G-uillernio Juan Cárter
CAM10. Don Aníbal J. Las Casas.

la variado Mlnipoco. Quedan vendedores de

baenas letras sobre Lóndres a 24ad, notándose » Cárlos Concha Sobercasealix
mui'ocosiedido' or ate del comercio. y algínos otros mas, cuyos nombres se nos

-..ocosipodido,s ...,r,parte deaorn.

Banco, sobe Léndres 90 d,c.... 21d escapan.
Comercial id 90 id. 211d Devolcion.-Se lía ordenado a la adna-

IdLiverpo)l 90 id. 2n4d ma de Valparaiso que devuelva a los señores

PRECIO COIRIENTZ , DE METÁLICO. l)evoto y Ca. la suma de 2,1G1 pesos que pa-

Valparaiso, die7mbre 20 de 1886. gron indebidamente por derechos de inter-

ORO. 1,~5f,. -nacion de una partida de fardes con papel
Oro americano.. 97C/ pr Peso4 fchilenos 50 0 lpara envolver.
Id francee- - - • 905) Idid peyuanos. 50 » Aniversario.--Se piensa conmemorar
Lib. estenimi's. 9 80 eu ndas de 50 cts 30» e
Id españolas ., 9 50 » Id( de 2m id... 20 » con algun homíenaje el aiiversario de la
Id alemanas . t 50) e1,1 de 10 y 5,id. 10 » muerre de dion Beiujuii!, Vicuña Mackenna,
Onzas españíolas l de 20 id bol.. 10 )
Id de paises esp. 3(7 00 » Plata inglesa. . 75 !_» Cue será el2,5 del próxiuo aes de esero.
Id en lingotes, Id americana.. 75)» Telégrafo del Estado.--)csde el
10001001) p gr. 1 lý ) tm española... 75 ) miércoles 22 el telégrafo despaclará desde su
Oro0de"1001 ás Plata en barcanro de lavae- 10j) iar bordo...$11 (0 nolil oficinla central de la plaza de Arnius, antiguoro, po r gramo. 10)) od .. $l(0nt
Oro chil (cónd) 7% I Id en tierra.. 15 10 cdíteio del coireo,
íd oro menudo. 60 >

BOLSA COiEILCURL DE SANTIGO.
CUADRO COMPARATI'O DE LA ESPOIMTCO N28-O-oOIUí;:FANOS-25-B.

AL ESTRANJERO I'OR li)DOS LOS PUERTOS DE Nvitiiieuto de efectos públicos y de productos
LA REPÚBLICA, EN LtM ONCEM ilIMlnoSsim:- n;turales,
SES DE LOS AÑOS 1885 -1 .1886: Sanltiago, 20 de diciembre de 1886

Ie,0cios hecho9 e)4 plIcO por l particulares
4 0 - .in '- í , durante la bolsa.

~ ~ ~<-~ r 1 10 acrens Ca Sud-Americana de Vapores al 129 1 2%/.

} 1 Ti:Transucciones efectuadas como Corredor.

.-' 114sacosecebada a8 3los 72 kilos, con saco, puesta en
- u 7 -440-4 4.. 0 . . : loe Andes.

S1 .... 0.0 ~ u- .... u : :SAMUrl IZQUIERDO,
o e ~o- ' reden de C. y Martillerc de Efectos Páblicos.

____ __ - M ovimiento Judicial
t ,f,.5e-i :,_4 0, 0 -,'.v , 40¡ s,T 20 D , DICIE-MíBnE DE 1886.

• "* "i : ] '" - Las causas núws. 1 y 2, aprobadas; 3, confirmada;

1 ,' : " :: :: - 4, res,ocada: 7 euncero y las demas no se hicie-

,-1 ... ... .... ... ...i .ron.
, o.:- _:_ __ C ORT11DE APELAC IONESDi-SNTAO

{, i .- a l' ,om *SEGU'NDA Sl'.TA.

::: : ' " *; " " z ]" - vionLas causas núms. 1 y 2, falladaos )' las demae no se

54 -Z z cí

... L.ACi CONGRESONACION A.

1. " - ' 11,,. E 0 D I
[ 7, IMP2 R '¿ 1

' ,' - Sp ao brio; la sesion ii las 2.15a1P. M., con asistencia

d d [ i Ahdunate Lu,", Alarcoheta Pedro.Nolaseo
" ... ii Allamirano Eulojío ¡Martin, z Aristides

,I D -ar. , s, ¿' [ Besa José ,,,r Li
r. astjllo Miguel leMar [ne

E_ -4 3, --- {j +yT,,ro Alelchor Rodrignez Juan Est¿L;au?
-. uorreay rlo CGREO NivudraCornelion evSnchez Fontecilla A.

• :A ::i ::: :: dElizalde_Mi-nel Valenzuela CastilloMIN.
r i i i i i i cía d e la H ra M . V e rg a ra J o sé E u jen io

1 J'nzalez Marcial l rgiír.,J;Iac oIbaríe..J N : tui0,Z arasiey Lui.
- -.s Víctor

r y=los: eva ist de u::to T
f e 

rior, de Relaciones

F- ; eer et

-'tQeley:-uiat pr ae 'a ro l d g sesion ante-

4¡o-

SESION NOCTURNA EN 20 DE DICIEMBRE

1R86.
(Por Telégrafo Nacional hasta1

. -,esi(,cia del .4eilor Orrego Luco.
hbiise la sesion a las 8.50 P. M.

Asistieron cincuenta señores diputados y

DE

las

- ýaLiera, rienur rreisiutíib-,; wc uasba cLejar i

0~>~


